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DERECHOS DE EXPORTACION Y COPARTICIPACION DE LAS RETENCIONES A LA SOJA
1.- INTRODUCCIÓN 

El Poder Ejecutivo Nacional, en fecha 19 de marzo de 2009 emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 206/2009, por el cual mediante una decisión unilateral de este poder del estado nacional, se resuelve crear un “FONDO FEDERAL SOLIDARIO”, con la finalidad de financiar, en Provincias y Municipios, obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urbanos o rurales, con la expresa prohibición de utilizar las sumas que lo compongan para el financiamiento de gastos corrientes.

A tales fines, se destina a este fondo el treinta por ciento (30%) de las sumas que el Estado Nacional efectivamente perciba en concepto de derechos de exportación de soja, en todas sus variedades y sus derivados.

No nos interesa analizar las causas políticas que dieron origen al dictado de esta normativa, las que pueden verse en los considerandos de este decreto y también en los innumerables medios de información con que cuenta nuestro país, sino enmarcar su análisis en una estricta legalidad.  

Pues como señala González Calderón, lo esencial es, como se ve, que impere la ley, o si se quiere, “la legalidad”, y no la voluntad exclusiva de los gobernantes. 

2.- LOS DERECHOS DE EXPORTACIÓN COMO TRIBUTOS 

En una primera aproximación, resulta de especial importancia, especificar la naturaleza jurídica que tienen los llamados “derechos de exportación de soja” o mas conocido como “retenciones a las exportaciones”, los que desde ya adelantamos tiene una indudable naturaleza tributaria. 

Como explica Horacio A. García Belsunce
: "... retenciones es un eufemismo para eludir el verdadero nombre de la figura tributaria que se da en el caso, que es un impuesto a las exportaciones. Por tal razón, se trata de un impuesto aduanero, que es competencia exclusiva de la Nación y que, por ello, debe ser sancionado por el Congreso (art. 75, inc.1°, Constitución nacional)".

Por su parte, la doctrina tributarista y constitucional ha sostenido la naturaleza impositiva de los derechos de exportación o retenciones. Así lo han expresado Badeni, Járach, Damarco, García Vizcaíno, Spisso, Bibiloni, Sortheix, Gelli, Sáenz Valiente, Sanabria, entre otros.

Entonces, vale la pena siempre recordar que los derechos de exportación son verdaderos tributos, y dentro de la especie tributaria “impuestos”, ya que de esta afirmación se derivan innumerables derechos y garantías constitucionales. 

La jurisprudencia de la Corte Suprema también ha caracterizado como "impuestos" a diversos ingresos del erario público, mas allá del nomen iuris asignado. Así lo hizo en la causa "Propulsora Siderúrgica SAIC. s/ recurso de apelación / ANA"
, y en la causa "Horvath"
, en lo que se refería al “ahorro obligatorio” en donde se sostuvo que "...procede destacar que el ‘empréstito forzoso’ —y en particular el régimen de ‘ahorro obligatorio’ que se analiza— no admite una consideración escindida respecto de las instituciones tributarias; antes bien, un correcto enfoque del tema conduce a la conclusión de que aquél participa de la naturaleza de éstas, pues se halla en relación de especie a género con respecto al tributo. Ya esta Corte ha señalado que el régimen de la ley 23.549 podía considerarse razonablemente comprendido entre las contribuciones nacionales (Fallos: 312:393). Asimismo ha puntualizado el Tribunal que, ‘conjuntamente con su esencial propósito de allegar fondos al tesoro público, los tributos constituyen un valioso instrumento de regulación de la economía, complemento necesario del principio, con raigambre constitucional, que prevé atender al bien general (art. 67, inc. 2°, de la Constitución Nacional —texto 1853- 1860—) al que conduce la finalidad de impulsar el desarrollo pleno y justo de las fuerzas económicas’.

En el Considerando 8° afirmó que "la citada ley define un presupuesto de hecho que al verificarse en la realidad del caso concreto da origen a la obligación de ingresar al erario público una suma de dinero, en las condiciones que establece el texto legal. Tal obligación tiene por fuente un acto unilateral del Estado —justificado por el poder tributario que la Constitución Nacional le otorga al Congreso—, y su cumplimiento se impone coactivamente a los particulares, cuya voluntad carece, a esos efectos, de toda eficacia. Cabe añadir en tal sentido que esta Corte ha dicho que no existe acuerdo alguno de voluntades entre el Estado y los individuos sujetos a su jurisdicción con respecto al ejercicio del poder tributario implicado en sus relaciones; los impuestos no son obligaciones que emerjan de los contratos sino que su imposición y su fuerza compulsiva para el cobro son actos de gobierno y de potestad pública (Fallos: 152:268; 218:596, pág. 614, entre otros)".

Con relación al caso que la ocupaba sostuvo "...que la obligación que se impone al contribuyente cuya situación encuadra en los términos de la ley 23.256 no difiere —en cuanto a la génesis de la relación, su estructura, marco normativo que la regula y organismo de aplicación y fiscalización— de aquella resultante de cualquier otra ley tributaria" y que por lo demás, "...determinados regímenes, vgr. los ‘estímulos a las exportaciones’, no consisten sino en reembolsar a los exportadores tributos que éstos hubiesen abonado en relación con la mercadería que se extrae del país. Es obvio que tal circunstancia no altera la naturaleza jurídica de las obligaciones tributarias cumplidas y extinguidas con el respectivo pago", y aplicando el principio rector de la verdad jurídica objetiva, afirmó que "las disposiciones de una ley o reglamento deben apreciarse con arreglo a su naturaleza intrínseca, antes que con sujeción a la denominación asignada por el legislador. No importa la calificación que se utilice para denominar la realidad de las cosas, si se advierte que las instituciones jurídicas no dependen del nomen iuris que se le dé o asigne por los otorgantes del acto o el legislador incluso, sino de su verdadera esencia jurídica económica y entonces, cuando medie ausencia de correlación entre nombre y realidad deberá desestimarse el primero y privilegiarse la segunda, o lo que es equivalente, los caracteres que la ciencia del derecho exige para que se configuren los distintos hechos y actos jurídicos. Por lo tanto, y con independencia de la denominación que el legislador le asignó, cabe ponderar que en verdad la ley 23.256 impuso la obligación de ingresar sumas de dinero al erario público para captar recursos genuinos que consideró necesarios para lograr el equilibrio fiscal, y posibilitar el cumplimiento de impostergables prestaciones sociales y de obras que apuntalaran la inversión y sirvieran de base para el crecimiento económico". Dicha doctrina fue reiterada por la Corte con posterioridad en las causas "Daulin"
 y "Clínica Guemes"
.

En definitiva, las "retenciones" a las exportaciones son tributos. Más precisamente, impuestos. Si el Estado exige una suma de dinero, en ejercicio del poder de imperio y en virtud de ley, de modo coactivo para satisfacer necesidades públicas, se está en presencia de un tributo. Si la causa del tributo es la capacidad contributiva estamos en presencia de un impuesto. Las retenciones son impuestos. En el caso, desde un punto de visto formal, son impuestos que gravan las exportaciones.

3.- LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER TRIBUTARIO 
Los constituyentes consagraron en nuestra Carta Magna un Estado Federal donde coexisten tres niveles de gobierno: el Gobierno Nacional, las Provincias y los Municipios. Por lo expuesto, la descentralización política y administrativa es la esencia de esta forma de gobierno que se sustenta en el federalismo
.

La distribución del poder tributario entre el estado nacional, provinciales y municipales ha tenido una notable evolución a lo largo de la historia argentina. 

La expresión poder tributario significa la facultad o la posibilidad jurídica del Estado de exigir contribuciones con respecto a personas o bienes que se hallan en su jurisdicción.

En la Argentina el poder tributario de los entes de gobierno está determinada por la Constitución Nacional. 

En la actualidad corresponde al Gobierno Federal:

a) Exclusivamente y de manera permanente derechos de importación y exportación y tasas postales (art. 4, 9 y 75, inc. 1 y 125 C.N.);

b) En concurrencia con las provincias y en forma permanente, impuestos indirectos (arts. 4, 17, 75, inc. 2 y 121 de la C.N.);

c) Con carácter transitorio y en situaciones de excepción, impuestos directos (art. 75 inc. 2 de la C.N. 

A las provincias les corresponde:

a) Con carácter exclusivo y de manera permanente: impuestos directos (arts. 121 y 126 de la Constitución Nacional).

b) En concurrencia con la Nación y en forma permanente: impuestos indirectos (arts. 75, inc. 2).

c)  Tasas y contribuciones, teniendo las provincias poderes tributarios amplios, todos aquellos que les pertenecían al organizarse la nación, con la sola excepción de los que fueron entregados al gobierno federal, o sea, los llamados poderes delegados, delimitación que resulta de los arts. 121 y 126 de la Constitución Nacional.  

Antes de la Constitución de 1853 los derechos de importación y de exportación eran aplicados por las provincias, pero Buenos Aires era el puerto natural para el resto del país, por lo que la renta aduanera de ésta gravaba los bienes destinados u originarios de las demás provincias. Al igual que sucede en todas las uniones y confederaciones que implican la integración económica de varios estados, la idea de los constituyentes fue la de formar un mercado único para lo cual era imprescindible eliminar las aduanas interiores, permitir la libre circulación interna de las mercaderías y traspasar los recursos de las aduanas "exteriores" al gobierno central. En el caso de las importaciones porque el pago del arancel daba "derecho" (de allí el nombre del tributo) al acceso de la mercadería al mercado de todo el país y en el de las exportaciones porque lo daba para la salida de la mercadería nacional para su consumo en el extranjero.

A fin de remover los obstáculos que en 1860 impedían que la Provincia de Buenos Aires aceptara la Constitución de 1853, se convocó a una Asamblea provincial en cuyo seno se discutió, entre otros temas, si era conveniente incorporar los derechos de exportación en nuestra constitución. Allí se recordó que si bien la constitución de Estados Unidos contempló los derechos de importación, rechazó los de exportación a raíz de la oposición de los Estados del sur quienes, siendo los principales exportadores de algodón, consideraron que los estados de norte, dedicados a la industria para consumo interno, pretendían por esta vía captar parte de la ganancia obtenida por los Estados del sur.

El artículo 4° de la Constitución de 1853 establecía  entonces que "El gobierno federal provee a los gastos de la Nación con los fondos del tesoro nacional, formado del producto de derechos de importación y exportación de las aduanas, del de la venta o locación de tierras de propiedad nacional, de la renta de correos, de las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el congreso general; y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo congreso para urgencias de la Nación o para empresas de utilidad nacional".

Dada la incidencia que tienen en los productores locales y por ende en las economías provinciales, en los debates de 1860 se discutió la aplicación o la apropiación de los derechos de exportación por las provincias, lo que fue desechado. Sobre la base de estas razones, los constituyentes de 1860 coincidieron en la necesidad de erradicar los derechos de exportación de nuestra constitución. No obstante, para que Buenos Aires pudiera integrarse a la Confederación, que ahora contaría con los derechos de aduana, ésta se había comprometido por el Pacto de Garantía de 1859 a asegurarle a Buenos Aires, por los siguientes cinco años, los recursos con que contaba hasta ese momento, lo que le impedía prescindir de ninguno de los heredados. Así se mantuvieron los derechos de exportación hasta 1866, estableciendo un claro mandato de que en ese año debían ser eliminados.

El inciso 1° del art. 64 (1853) preveía como atribución del Congreso "Legislar sobre las aduanas exteriores y establecer los derechos de importación y exportación que han de satisfacerse en ellas". Luego de la reforma, este artículo (que pasó a ser el 67) quedó redactado de la siguiente manera: "Legislar sobre las aduanas exteriores y establecer los derechos de importación, los cuales, así como las avaluaciones sobre que recaigan, serán uniformes en toda la Nación; bien entendido que ésta, así como las demás contribuciones nacionales podrán ser satisfechas en la moneda que fuese corriente en las provincias respectivas, por su justo equivalente. Establecer igualmente los derechos de exportación hasta 1866, en cuya fecha cesarán como impuesto nacional, no pudiendo serlo provincial".

De esta manera, la Convención constituyente estableció la facultad del Congreso nacional de establecer los derechos de importación así como las avaluaciones sobre las cuales recaigan, agregando por separado, en razón de su provisionalidad, estas palabras: "Establecer igualmente los derechos de exportación, hasta 1866, en cuya fecha cesarán como impuesto nacional, no pudiendo serlo provincial". En 1866 la necesidad de afrontar los gastos de la guerra del Paraguay llevó a que la Convención Constituyente de ese año los mantuviera por tiempo indeterminado, manteniendo las primeras seis palabras del agregado transcripto y eliminando las demás.

La reforma constitucional del año 1994, dejó establecido en su art. 75 inciso 1° de la C.N. que: "Corresponde al Congreso: 1. Legislar en materia aduanera. Establecer los derechos de importación y exportación, los cuales, así como las avaluaciones sobre las que recaigan, serán uniformes en toda la Nación"
Por su parte, el artículo 9° de la C.N. dispone que "En todo el territorio de la Nación no habrá más aduanas que las nacionales, en las cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso" y el 26° que "La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas las banderas...". Y el art. 17 de la C.N., que "...sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 4°."
Es innegable en la evolución histórica de los textos constitucionales, la potestad única e indelegable del Congreso Nacional de legislar todo lo referente a los Derechos de Exportación.
4.- LA COPARTICIPACIÓN DE LOS DERECHOS DE EXPORTACIÓN 
Como pudo verse del capítulo anterior, la Constitución de 1853 estableció el principio de separación de fuentes de origen tributario entre la Nación y las Provincias.

Sin embargo en el año 1934, con la sanción de la Ley Nº 12.138, comenzaron a regir en nuestro país, los regímenes de coparticipación de impuestos, lo que tuvo consagración constitucional con la reforma del año 1994 a través del art. 75 inc. 2 de la C.N. 
La Coparticipación Federal de los recursos estatales constituye un sistema concreto de distribución de una parte de los ingresos de la administración pública del país. En tal sentido, ciertos tributos son recaudados por la Nación y se distribuyen entre ésta y las administraciones provinciales de acuerdo a distintos regímenes que han ido cambiando con el tiempo. 

Este sistema define principalmente tres aspectos fundamentales: 1. qué impuestos se coparticipan; 2. qué proporción se distribuye entre la Nación y las provincias; 3. qué proporción se distribuye entre las provincias.

La Ley de Coparticipación Nº 23.548, de 1988, que define el sistema de coparticipación que rige en la actualidad, estableció una distribución primaria del 42,34% para la Nación y del 54,36% para las provincias, apartando un 2% para la recuperación del nivel relativo de desarrollo de las provincias más atrasadas, y 1% al fondo de Adelantos del Tesoro Nacional (ATN), creado en 1970, la distribución secundaria se realiza a partir de entonces de acuerdo a tasas fijas por provincias (19% para Buenos Aires, 9% para Córdoba, 2% para La Rioja), esta ley es de carácter transitorio ya que su vigencia estuvo limitada a tres años, pero su vigencia se prorroga automáticamente ante la inexistencia de un régimen sustitutivo del mismo (art. 15 de la Ley Nº 23.548).

El art. 2 de la Ley Nº 23.548 imposibilita coparticipar a las provincias los derechos de exportación ya que dispone: “La masa de fondos a distribuir estará integrada por el producido de la recaudación de todos los impuestos nacionales existentes o a crearse, con las siguientes excepciones: a) Derechos de importación y exportación previstos en el artículo 4 de la Constitución Nacional …”

La limitación de coparticipar los derechos de exportación, viene impuesta entonces por el régimen de coparticipación actualmente vigente.

Sin embargo, compartimos las explicaciones de Bulit Goñi
, en cuanto a que sólo la Nación puede establecer esos derechos que se mencionan en el art. 4 C.N., pero nada le impide desprenderse de su producido. Y que el nuevo texto del art. 75 inc. 2 de la C.N. autoriza expresamente la coparticipación de las contribuciones nacionales directas e indirectas, la legitima, pero no prohíbe la coparticipación de los derechos de importación y exportación, no dice que ellos no puedan ser coparticipados, sino que respecto de ellos sólo guarda silencio.

A pesar de ello, si considero que los derechos de importación y exportación son recurso tributarios “exclusivos” del Gobierno Federal, pero nada impide en nuestra constitución nacional que los mismos sean coparticipados a las provincias por volunta del estado nacional, como así tampoco que las provincias coparticipen sus impuestos directos e indirectos. 

La exclusividad de los derechos de importación y exportación como recursos propios del Gobierno Federal, se infiere de una evolución histórica que tuvo su causa en que estos recursos constituían la piedra angular para conseguir la reorganización nacional, y también lógicamente de  lo dispuesto por el art. 75 inc. 2 de la C.N. en cuanto a que únicamente el “Congreso Nacional” puede imponerlos, y conforme lo dispone el art. 100 inc. 7 de la C.N. únicamente el “Poder Ejecutivo” puede recaudar este tipo rentas, de ahí que no constituyan recursos propios de las provincias sino especiales para el Estado Nacional.   

5.- LA DISTRIBUCIÓN DE LAS RETENCIONES A LA SOJA 
El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 206/2009, dispuso en su art. 1:

“Créase el FONDO FEDERAL SOLIDARIO, con la finalidad de financiar, en Provincias y Municipios, obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urbanos o rurales, con expresa prohibición de utilizar las sumas que lo compongan para el financiamiento de gastos corrientes.”
Este Fondo Federal Solidario tiene por finalidad solo financiar obras públicas que contribuyan a mejorar la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urbanos y rurales, prohibiéndose expresamente que los mismos sean para financiar gastos corrientes, pero no se establecen las sanciones que tendrían las provincias en caso de contravenirlas. 

En cuanto al monto a coparticipar, el art. 2 establece que:

“Destínase al fondo creado en el artículo 1º del presente el TREINTA POR CIENTO (30%) de las sumas que el Estado Nacional efectivamente perciba en concepto de derechos de exportación de soja, en todas sus variedades y sus derivados.”
La realidad concreta de esta distribución, es enseñada como suma claridad por Bulit Goñi
:
“El decreto crea un Fondo Federal Solidario con el objeto ya señalado a favor de provincias y municipalidades (art. 1), al cual se destina el 30% de las sumas que el Estado Nacional efectivamente perciba en concepto de derechos de exportación de soja en todas sus variedades y sus derivados (art. 2), cuya distribución se hará en forma automática entre las provincias que adhieran, de acuerdo a los porcentajes establecidos en la ley 23.548 y sus modificaciones (art.3), y que las provincias deberán distribuir en no menos del 30% a favor de sus municipios (art.4).

Sobre este aspecto, el décimo párrafo de los considerandos expresa ‘que se establece de esta forma el reparto automático de los fondos, replicando el sistema de coparticipación federal, en forma diaria y sin costo, por el Banco de la Nación Argentina, conforme los mismos porcentajes establecidos en los arts. 3, 4, 8 y ccs. de la ley 23.548…’.

De lo expuesto, en especial de eso último, surgiría que el 30% de los derechos de exportación de la soja ha de distribuirse (entre la Nación, las provincias, y sus municipalidades) de la siguiente manera:

a) El 42,34% de ese 30%, o sea el 12,702% del total, queda para la Nación (ley 23.548 art. 3 inc. a).

b) El 54,66% del 30%, o sea el 16,398% del total es lo que se destina al conjunto de las provincias adheridas (ley 23.548 art. 3 inc. b) a cada una en los porcentajes fijos del art. 4° de la ley 23.548.

c) El 2% del 30%, o sea el 0,6% del total, a las cuatro provincias que se mencionan por el "fondo de reparación histórica" (art. 3 inc. c).

d) El 1%, o sea el 0,3% del total, para el Fondo de Aportes al Tesoro Nacional a las provincias (art. 3 inc. d).

En síntesis, lo que recibirían las provincias que adhieran no es el 30% sino el 16,998% (16,398 más 0,6) del producido de los derechos de exportación de soja, de lo que el 30% como mínimo, o sea el 5,099% deberán destinarlo a sus municipalidades, quedando para las provincias el 11.899%.

La Nación por su parte, de su 12,702% deberá entregar una parte a la hoy Provincia de Tierra del Fuego y a la hoy Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pues por algo se menciona al art. 8 de la ley 23.548, bien que se registren los cambios mencionados.

En suma, del total de los derechos de exportación de soja la Nación quedará con el 83,002% (70% más 12,702% más 0,3%), menos lo que destine a Tierra del Fuego y Capital, las provincias con el 11,899% menos lo que en más destinen a sus municipalidades, y éstas con 5,099% como piso, todo lo de las jurisdicciones locales estimado en conjunto, ya que la distribución entre provincias, reitero, se hace en los porcentuales de los arts. 3 inc. c] y 4 de la ley 23.548).”

No hay dudas entonces, que los montos de recaudación que se destinan a las provincias por los Derechos de Exportación a la soja, resultan insuficientes en relación a su recaudación total y las necesidades financieras de las provincias, tampoco se hace una distribución igualitaria entre las necesidades de cada provincia y una distinción razonable con aquellas que producen esta materia prima, contrariando abiertamente las pautas señaladas por la Constitución Nacional en su art. 75 inc. 2. 

Y si bien este régimen tiene la bondad de que se exige a las provincias coparticipar a los municipios del producido recibido, peca de las mismas inconsecuencias explicadas con anterioridad. 

Pero mas allá de las buenas intenciones que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 206/2009, pueda tener, el mismo es inconstitucional, ya que viola abiertamente al principio de reserva de ley que la actividad financiera del estado debe tener.
En términos normativos, una “reserva” implica, respecto de cierta materia o decisión estatal, la conjunción de dos normas: por un lado, una atribución de potestades a un órgano, en este caso el Congreso; por otro, la postulación de una prohibición dirigida a los restantes, que no deben dictar decisiones sobre la materia o decisión regulada. La reserva suma una facultad y una prohibición. De acuerdo con el principio de reserva de ley aplicado a nuestra materia, el Congreso tiene a su cargo la potestad financiera del Estado. Esto significa que tiene la responsabilidad de asegurar el financiamiento y, luego, el funcionamiento del Estado. Todas las decisiones fundamentales relativas a la actividad financiera están en manos del Congreso, atribución exclusiva de competencia que resalta su unidad constitucional. Según los términos de la cláusula financiera contenida en el art. 4º, que siempre es la clave del sistema constitucional, las decisiones sobre la formación y el empleo del Tesoro y si éste es confiado, en su génesis y destino, al Congreso, entonces es éste el guardian primordial de la soberanía.

En conclusión, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 206/2009 es inconstitucional porque sólo “el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 4º” (art. 17 C.N.), le “Corresponde al Congreso: Legislar en materia aduanera. Establecer los derechos de importación y exportación” (art. 75 inc. 1 C.N.), cualquier tipo de coparticipación de impuestos,  se debe establecer a través de “Una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias” (art. 75 inc. 2 C.N.) en donde se “tendrá como Cámara de origen el Senado y deberá ser sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara”.
El respeto a la legalidad y a nuestra norma fundamental, debe prevalecer siempre, nunca puede omitirse el cumplimiento de sus formalidades, pues tienen su razón de ser, en la síntesis de un consenso político histórico plasmado en las normas constitucionales, de ahí que la distribución de los “Derechos de Exportación” a la soja, debe formalizarse a través de una ley convenio entre nación y provincias, aprobado por una ley del Congreso Nacional y no por una decisión unilateral del Poder Ejecutivo Nacional. 
� Cuando la acción pública de éstos no obedece a más limitaciones que las que a sí mismos tienen a bien señalarse; cuando los gobernados carecen de instrumentos legales para buscar y conseguir una protección eficaz de sus derechos naturales y tradicionalmente reconocidos en el mundo civilizado; cuando los que “mandan” se han adjudicado ellos una fuerza irresistible para imponer sus caprichos, el gobierno no es constitucional, ni siquiera una parodia de esto. Finalmente, la ley ordinaria, está sometida a la que puede llamarse superlegalidad institucional, esto es, a la supremacía de la Constitución, de manera que, como lo significan los textos pertinentes (arts. 31 y 28), esta última es la que en definitiva impera en la Nación Argentina. (Juan A. González Calderón, Curso de Derecho Constitucional, Ed. Depalma, 1975, pág. 2)
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